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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo G. Real. Rad. No. 11001400303220210058500. 

  
Visto el escrito allegado por el demandado, el mismo póngase en 

conocimiento de la parte actora, para que proceda a informar los abonos que 

se han realizado a la obligación ejecutada. 

 

Ahora bien, como quiera que el ejecutado no se ha notificado dentro de 

las presentes diligencias, y en el memorial aportado dicho extremo procesal, 

no manifestó conocer el proveído que libró mandamiento de pago en su 

contra, el Despacho no puede tenerle notificado por conducta concluyente 

dentro de las presentes diligencias, a las voces del inciso 1° del artículo 301 

del C. G. del P. 

 

Por lo anterior, este estrado judicial no se pronunciará de las solicitudes 

allí elevadas por el demandado, por lo que se le insta a que conforme sus 

deberes procesales, proceda a notificarse en debida forma y ejerza su 

derecho de contradicción y defensa, si a bien lo tiene. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 85, hoy 5 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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